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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

JACONA, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ORGANISMO  OPERADOR DE AGUA
POTABLE  Y ALCANTARILLADO , PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2018

ACTA NÚM. 119 DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE CABILDO  DEL  H. AYUNTAMIENT O

CONSTITUCIONAL  DE JACONA, MICHOACÁN

Siendo las 11:15 horas del día 26 de diciembre de 2017, reunidos en el salón de sesiones del
Ayuntamiento de Jacona, Mich., los CC. Rubén Cabrera Ramírez, Presidente Municipal;
Ing. Arturo Vega Damián, Síndico Municipal y los Regidores:  Maestra Rosa Elena Salinas
Reyes,  Alfonso Ochoa Arroyo, Jaime Morales Castellanos, José Luis Cristóbal Calderón
Hermosillo, Francisco Javier Martínez Vega, Raúl Barriga Flores, y  René Valencia Mendoza,
del H. Ayuntamiento Constitucional de Jacona, Michoacán, así como el C. P. Sergio
Cortés Espinoza, Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de celebrar sesión ordinaria de
Cabildo, bajo el siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de presentes.

2.- PUNTO ÚNICO A TRATAR: Asunto del Presidente Municipal, C. Rubén Cabrera Ramírez,
relativo a: Presentación del Programa Operativo Anual (POA), el cual también representa
y contiene los Presupuestos de Ingresos y Egresos, para ejercerse por el Organismo
Operador de Agua Potable y Alcantarillado de Jacona, Mich., durante el próximo año
2018, para aprobación de Cabildo, para que sea autorizada su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, de acuerdo a la normatividad establecida.

DESARROLLO  DE LA  SESIÓN

1.- Lista de presentes, el Secretario del Ayuntamiento, pasa lista de presentes de los
integrantes del Ayuntamiento, encontrándose 09 de 12, habiendo justificado su inasistencia,
los Regidores, Serafín Campos Cacho, Rosa Ana Mendoza Vega y  María Magdalena
Cuevas Hernández, por lo que el Presidente Municipal C. Rubén Cabrera Ramírez,
manifiesta que existe Quórum legal con un total de 09 de 12 integrantes de este
Ayuntamiento.

2.- PUNTO ÚNICO A TRATAR: Asunto del Presidente Municipal, C. Rubén Cabrera Ramírez,
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relativo a: Presentación del Programa Operativo Anual (POA), el cual también representa y contiene los Presupuestos de Ingresos y
Egresos, para ejercerse por el Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado de Jacona, Mich., durante el próximo año
2018, para aprobación de Cabildo, para que sea autorizada su publicación en el Periódico Oficial del Estado, de acuerdo a la normatividad
establecida. Siendo las 11:15 horas, se declara legalmente instalada la Sesión y Válidos los acuerdos que se tomen en esta y propone a los
Regidores el Orden del día, por lo que en votación económica se somete a votación, contando 5 votos a favor del Presidente Municipal,
Síndico Municipal, Regidores Rosa Elena Salinas Reyes, Alfonso Ochoa Arroyo y Francisco Javier Martínez Vega y 4 votos en contra de
los Regidores José Luis Cristóbal Calderón Hermosillo, Jaime Morales Castellanos, René Valencia Mendoza y Raúl Barriga Flores, en este
momento el Regidor Calderón, hace una observación señalando que faltó la sesión anterior en base a la Ley Orgánica Municipal, nos tenía
que haber entregado la sesión anterior, preguntando el Secretario que sesión y contestando el Regidor Calderón, la pasada, la Regidora Rosa
Elena Salinas señala que es Extraordinaria e interviene el Regidor Morales y dice, que el Artículo 29 dice que cada sección del Ayuntamiento
deber iniciar con la lectura de la sección anterior, esa es la observación y se  aprueba por mayoría el orden del día con 5 votos a favor
y 4 en contra. Quedando asentado a petición del Regidor Morales, el porque de la votación en contra.

En virtud de que ya se cumplió con el punto número uno, se le concede el uso de la voz, al Director del SAPAJ para la presentación del único
punto, y en virtud de que ya se les envió el POA, entonces no se si tengan alguna duda y el Director pueda aclararla.

En uso de la voz, el Director del SAPAJ señala: Buenos días será breve y si tienen alguna duda, estoy aquí para aclararla y presenta en una
proyección el Presupuesto de Ingresos y Egresos por $ 36 millones 637 mil 924 pesos 07 centavos cada uno, señalando los montos por
capítulos de cada uno de los presupuestos que componen el POA, al finalizar la presentación pregunta si existen dudas, tomando la voz
el Regidor José Luis Cristóbal, quien manifiesta: aquí en el punto dice que en la presentación del programa anual, el cuál también representa
y contiene los Presupuestos de Ingresos y Egresos, pero también que es lo otro, porque solo nos entregaron el Presupuesto de Ingresos y
Egresos, contestando el Contador del SAPAJ, que es la parte financiera y lo otro es la plantilla, pero digamos que esto es lo importante, es
lo que se presenta al Periódico para su publicación, ratificando el Regidor, entonces es el Presupuesto de Ingresos y Egresos, y agrega,
porque estamos tan altos en salarios, contestando el Director que no ha sido de mi administración, cuando yo entre al Organismo a si se
recibió y es de tantos incrementos que fueron otorgados anteriormente, por eso es esa inercia y va hacer un problema por la jubilación de
sus trabajadores, interviniendo nuevamente el Regidor Calderón al preguntar, ¿entonces no va haber ninguna obra en el SAPAJ?, y  le
contesta el Director, nosotros tenemos programado un techo financiero, pero primero Conagua nos aprueba las obras que podemos
ejecutar, es por eso que solamente tenemos un techo financiero, hasta en tanto Conagua nos apruebe, por 2 millones y medio.

En uso de la voz, el Regidor Calderón señala: Por mi parte yo le solicito un informe de toda la plantilla laboral del SAPAJ, contestando el
Director que ahí está en la página de transparencia del Organismo Operador, no obstante el Regidor le solicita se lo entregue, independientemente
de que esté en la página, agregandose a la solicitud el Regidor Morales.

Una vez escuchadas todas las opiniones, se somete a consideración el siguiente punto de:

ACUERDO

Los integrantes del Ayuntamiento, aprueban la Publicación del POA del Organismo Operador del Agua Potable y Alcantarillado de Jacona,
Mich., para el Ejercicio Fiscal 2018, mismo que ya fue aprobado por la Junta de Gobierno, el pasado jueves 14 de diciembre de 2017, y que
contiene los Presupuestos de Ingresos y Egresos 2018, comisionando al Director del SAPAJ, a la publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán, como cumplimiento del punto.

Quienes estén a favor sírvanse manifestarlo: Se cuentan 5 votos a favor del Presidente Municipal, Síndico Municipal, Regidores Rosa Elena
Salinas Reyes, Alfonso Ochoa Arroyo y Francisco Javier Martínez Vega.

Quienes estén en contra, sírvanse manifestarlo:4 votos en contra de los Regidores José Luis Cristóbal Calderón Hermosillo, Jaime Morales
Castellanos, René Valencia Mendoza y Raúl Barriga Flores.

Se aprueba por mayoría de votos, el punto único de esta sesión extraordinaria.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión ordinaria, siendo las 11:24 horas, siendo válidos los acuerdos aquí
tomados. Doy fe.

C. Rubén Cabrera Ramírez,Presidente Municipal; C. Arturo Vega Damián, Síndico Municipal; Regidores: C. Rosa Elena Salinas Reyes, C.
Alfonso Ochoa Arroyo, C. Francisco Javier Martínez Vega, C. Jaime Morales Castellanos (No firmó), C. José Luis Cristóbal Calderón
Hermosillo (No firmó), C. Raúl Barriga Flores (No firmó), C. René Valencia Mendoza (No firmó). Doy fe. C.P. Sergio Cortés Espinoza,
Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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